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INFORME  SECRETARIAL: A  Despacho  de la señora Juez  el  presente  proceso, 

informando que el apoderado de la parte demandante presentó escrito 

solicitando que se requiera a la DIAN en aras de obtener la información sobre la 

dirección o el correo electrónico que reportan el demandado. Sírvase proveer. 

Manizales, Caldas 20 de octubre de 2020.  

  

 FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

SECRETARIO 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020)  

  

Proceso:               EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante:      BANCOLOMBIA S.A 

                            Demandados:     ROGELIO OSPINA GAITAN 

                            Radicado:           170014003010-2020-00113-00  

  

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, se 

accederá lo solicitado por la parte activa y en consecuencia se ordena oficiar a 

DIRECCION DE IMPUESTO Y ADUANAS NACIONALES- DIAN con el fin que le informe 

a este despacho sobre la dirección o el correo electrónico que reporta el 

demandado ROGELIO OSPINA GAITAN. Ofíciese para tal fin. 

NOTIFÍQUESE 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE.  

JUEZ  
 

 
 

 
MPM 

 

 
 

 

 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

 

No. 121 del 21 de octubre  del 2020  

   

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 
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